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1.1 .Ultraform S-221O".
1.2 .U1traform W-2320·003".
1.8 -Hostaform C~1302h.

2. Poliestireno, en granza. color natural, P. E. 39.02.32.3:

2.1 Alto impacto, opaco,
2.2 Alto impacto, cristal.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigiuantes~

I. Chasis portacintas de .cassetWs". P. E. 92.13.80.
II. Estuches .portacassettes", P. E. 39.07.66.
111, -cassettes_ sin grabar, p'. E. 92.12.11.2.

In.l Con estuche.
1I1.II Sin estuche.

IV. .Cassettes_ grabados, P. E. 91.12.39.9.
V. Estuches individuales paTa -cassette~, P. E. 39.07.24.

12063 ORDEN de 9 de mayO de 1984 por la que Be auto
ri-ro a la firma _Estudios Gema, S. L._. el ré?!men
de tráfico de perfeccionamiento activo para la fm-
portación de diversas materias y la exportación de
chasis )' -canetes•.

. lImo, Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente prom?vIdo por la Empresa -Estudios Gema, S. L.-. solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversa'S materias y le. exportación de chasis y
«cassetttls· .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de -Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorizá el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Estudios Gerne.. S. L.", con domicillo
en Segre, 4-5, poligono Cadesbank. RipolIet ma'rcelona), y
NIF B-08-203960.

Segund,O.-Las mercancfas de importación serán las siguientes:

1. Resinas acetAlicas, P. E. 39,01.96, de las siguientes marcas
comerciales:

b) Se consideran pérdidas. las indicadas anteriormente. en
las taoblas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal
asl ~omo calidades, tipos (acabad.os. colores. especificaciones
partlcuJaTes. formas de presentacIón), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberén coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pen~ación se importen posteri~rmente, a fin de que la: Aduana,
habida cuenta de tal dec1araclón y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción de mues
tras para su revisión o anélisis por el Laboratorio Centr>tj de
Aduanas, pueda autorizar la correpondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 30 de junio de 1985, a pR'rtir de la fecha de su publicación -en
el .BoleUn Oficial del Estado". debiendo el interesado en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelaci6n a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa1ses de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aquellos con los que Españe. mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de. destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de paogo sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nadonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análog8'S
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
fl'i'Jos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden de! Ministerio
de ComercIo de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un B'ño a partir de
la fecha de las axportaciones respectivas. según lo establecído
en ei apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

L8'S cantídades de mercancias a Importar con franquicia aran·
celaria en el sisteme. de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual he. de realizarse la transformación o incorporación y
expoTta.ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la. presentación de 18' correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente hcencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la dechl'ración o licencia de
i'11portación como de la licencia de exportación, que el titular
SP. acoge &! régimen de trafico de perfeGcionamento activo· y el
:-istema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Cuarto.-A efe<:tos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
que se indican a continuación. realmente contenidas en los nú
c.Jeos soporte de lB:! bobinas de cinta magnética, cintas ma.>;né
tIce.s. o en los ChasIS de éstas. se podrAll importar con franquicia
arancelaria, o se dataTán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja el interesado, los kilogramos de cada una de ellas que
sa relaciona'll:

Mercan- Utllluu:16n
Mermas

Rllo&T&- -
da "00 Porcen-

---- laj.

1.1 Inyección de núcleos y rodillos
1.2 (poleas) del chasis portacin-
1.3 tas ...... "" ,..... ,•.." ...... ". 103,63 3,50

2.1 Inyección de la base y tapa del
chasis portacintas .........." 102,56 2,50

2.2 Inyección de la base y tapa del
chasis portacintas ... •........ 110,91 8,84

2.1 Inyección de la pieza opaca del
estuche portacassettes .. , ...... 102,56 2,50

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la Que 8e
modifica a la firma .ComerciaUzadora Interna
cional. S. A.-, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la tmportación de cloruro
de colina y la exportación de aditivo para piensos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promQvido por la Empresa .Comercializadora Internacio
nal. S. A .• , .oUcitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo pera la importación de cloruro de co
lina y la exportación de aditivo para piensos, autorizado pOr
Orden de 24 de lJElpttembre de 1980 (.Bolettn Oficial del Estado
de 8 de octubre). :Prorrogada por Ordenes de 23 de febrero de
1983 (.Boletin Oficial del Estado" de 1-4 de abril) y 12 de julio
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 29 de agosto) .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de E~portación, ha resuelto:

Primero.-Mod.1f1car el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .comercializadora Internacional, So·
ciedad Anónima_, oon domicilio en Ronra Roure, 20. Lérida,
y NIF A-25015025. en el sentido de cambiar la denominación
social de .a firma. que será en lo sucesivo _Ramón Moltó Villa
grasa.., DNI 40.786.047.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de febrero .de 1984 también podrán acogerse a los beneficIos
de los sistemas de reposición y de devoh¡ción de derechos
derivados de la presente modificación siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para esías exportaciones
los plazos paTa solicitar la importación o devolución, respec
ti.vamente, comenzarén a contarse desde la fecha de publica
Ción de esta Orden en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes' extremos
de la Orden 1e 24 de septiembre de 1980 (.BoJeUn Oficial del
Estado" de 6 de octubre), prorrogada sucesivamente que ahora
se modifica. '

1.0 que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. l. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 19B4.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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